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ORDEN DEL DÍA 
 
 
 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO 
DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
 
 

4 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 
 
 
1.- Lectura y aprobación en su caso, del Acta de la Sesión Anterior. 
 
 
2.- Documentos en Cartera 
 
 
3.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Ciudadano Diputado Jesús 
López Rodríguez, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática,  por el que la Sexagésima Segunda Legislatura  del Estado de Oaxaca, 
acuerda exhortar a las Legislaturas de los Estados de la República y a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal a que implementen la Etapa Estatal del Certamen 
Nacional de Oratoria “Lic. Benito Juárez García”.  
 
 
4.- Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Ciudadana Diputada Juanita 
Arcelia Cruz Cruz, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática,  por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  
 
 
5.- Punto de Acuerdo presentado por la Ciudadana Diputada Fe Yadira Betanzos Pérez, 
integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, por el 
que la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Oaxaca, exhorta 
respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que prevea de 
infraestructura humana y tecnológica, para difundir la importancia del civismo, urbanidad 
y buenas maneras, entre toda la población de nuestra entidad; así mismo se exhorta 
respetuosamente al Titular del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, para 
que incluya dentro del plan educativo para el Estado de Oaxaca, importancia del 
civismo, urbanidad y buenas maneras, entre toda la población escolar de nuestra 
entidad.  
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6.- Punto de Acuerdo presentado por la Ciudadana Diputada Fe Yadira Betanzos Pérez, 
integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, por el 
que la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Oaxaca, exhorta 
respetuosamente al Delegado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación en Oaxaca, para que realice el procedimiento 
correspondiente, a fin de que se declare siniestrada la producción ganadera y agrícola 
por la fuerte sequía que castiga la región del Istmo de Tehuantepec; y en consecuencia 
se destinen recursos y se implementen programas para la estabilización de la 
producción en esta Región del Estado de Oaxaca; así mismo se exhorta 
respetuosamente al Director General de la Comisión Nacional del Agua, a actuar en 
ejercicio de sus funciones, tomando medidas inmediatas para atender la problemática de 
la sequía que enfrentan los productores ganaderos y agrícolas de la región del Istmo de 
Tehuantepec; y por último se exhorta respetuosamente al Director General de Petróleos 
Mexicanos, a efecto de que canalice recursos a los productores afectados de acuerdo a 
la normatividad establecida, por la preferencia brindada a dicha empresa en el uso de 
agua. Como compensación por la crisis que enfrentan por la pérdida de su producción 
ganadera y agrícola, así como por la imposibilidad de realizar sus actividades a causa de 
la sequía y mientras esta persista.  
 
 
7.- Punto de Acuerdo presentado por el Ciudadano Diputado Javier Cesar Barroso 
Sánchez, integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional, por el que 
la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Salud, para que realice compañas preventivas de vacunación, control y erradicación de 
enfermedades respiratorias agudas, debido al inicio de la temporada invernal 2015.  
 
 
8.- Punto de Acuerdo presentado por el Ciudadano Diputado Carlos Alberto Vera Vidal, 
integrante del Partido Verde Ecologista de México, por el que se le pide a la Secretaría 
de Salud, para que a través de la instancia correspondiente, se realice una jornada 
intensa de fumigación contra el dengue y chikungunya en las escuelas del Distrito de 
Tuxtepec.  
 
 
9.- Punto de Acuerdo presentado por el Ciudadano Diputado Adolfo Toledo Infanzón, 
integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, por el 
que se exhorta al Ejecutivo del Estado, para que instruya a los Titulares de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico del Estado, a fin de 
que en el respectivo ámbito de sus atribuciones dé a conocer de cuantas etapas está 
conformada la construcción del Centro Cultural y de Convenciones de la Ciudad de 
Oaxaca, ubicada en las inmediaciones del Cerro del Fortín, o cual fuere la denominación 
de la o las obras que contemplen la construcción de dicho Centro Cultural, así como de 
su estacionamiento y otras remodelaciones o construcciones relacionadas con éste, en 
dicho sitio, que comprende cada etapa y el costo total de cada una, el procedimiento de 
contratación bajo el cual fueron adjudicadas y a quien o a quienes fueron adjudicadas y 
que dependencia y/o entidad interviene en cada etapa de la o las obras, así como que 



3 

 

etapas han sido adjudicadas hasta la fecha, con que avance y el monto total que ha sido 
erogado al respecto; y cuál es la fuente de financiamiento del recurso que fue destinado 
y en su caso erogado para dicha construcción. Así mismo, se informe respecto al 
estacionamiento del Centro Cultural y de Convenciones de la Ciudad de Oaxaca, si la 
suspensión y cambio  de sitio de la construcción del Centro Cultural y de Convenciones 
de Oaxaca, anunciada por el Ejecutivo del Estado en días pasados, afectará también la 
continuación de la construcción de dicho estacionamiento y en su caso cual sería la 
finalidad y justificación de concluirlo, así como la fuente de financiamiento a afectar y 
monto para cubrir el costo de su conclusión.  
 
 
10.- Solicitud de convocatoria a un Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, realizada 
por los Ciudadanos Diputados integrantes de la Diputación Permanente de la 
Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 
 
 
11.- Asuntos Generales. 
 


